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el precio unitario correspondiente a lós terrenQfi de la zona,
justificando de modo fehaciente, canon que podrá seT objeto
de revi-<tión, como en dicho Decreto se esta.blece.

6.8. El agua que se concede queda adscrita !lo loS USOs indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo t:on
independencia. de aquélla.

7." La AdrniIústración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras pÚblicas, en la forma que estime co-nvenleuR
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8,& Esta concesión se otorga por un P€1¡'iodode noventa y
nueve años, contado a parti!r de la fecha del -levantamíento
d~l acta de reconocimiento final, sin .perJuicio de tercero. y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o) :sustituir- las .servidumbres
existentes.

R'" El petlcionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra~

clones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos
danos y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados, como cOD..""ecuencia de las obras autoriZadas, qUedando
ob1i~ado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del' cau<m que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo' de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se prerend€D regar q,ueden
dominados en su dia por algún canal construido por el ESttrdo,
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aqué-:
110s en la nueva zona regable y quedando sujetos a. las nuevas
normas econ6mico-administratiY8S que se dicten con carácter
general

12. Queda sujeto el co-ncesionai1ú al cumpUIÍ1:1ento de 10
preceptuado sobre evacuación de aguas residuales a, cauceS pú
blicos en el Reglamento de Pol1ciía de Aguw; y sus Cauces,
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958. ordenes
ministeriales de 4 de septiembre de 1959 y 9 de oCtubre de
1962 y disposiciones eoncordantes.

13. QUeda sujeta esta concesión a las disposiciones V1gentes
o que se dicten relativas a la lndustrla nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social,

14. se prohibe al concesiouatio verter escombros en lOS
cauces pÚblicos. siendo responsable. de los dafios y perju1cios
que como consecuencia pudIeran ongínar:5€, y de su cuenta, los
tranajos que. la Administración ordene para la limpieza. de los
escombros procedentes de las obras.

15. El depósito constituido del 1 por 100 del Importe de la5
obras en terreno de dominio pÚblico se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del crnnpUmlento de estas
condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de
reconocimiento final de las obras,

16. Caducará esta concesión por "ncumpUmlemo de estas
condiciones y en los casos previstos en las díspOsiciOIle5 vi·
gentes, declarándose la caducidad segun loS' trwnites sefialado3
en la Ley y Reglamento de Obras f-úblicas.

Lo que comunico a V. S. paTa ¡;t.l cO¡loeJnliento y efectos.
DIos guarde a V. S. muchos anos.
Madrid. 11 de abril de 1970.-El Director ~?t'neraj, P. O, el

Comisario central de Aguas. R Urbistondo.

Sr. Comis:'lrio ,Jefe de Aguas (lel Sur dE' F.sp8ña.-l\Lilag~.

RESOLUCION dR la Dirección General de Obras
Hidráulicas 'DOT la qUe Se hace pública la autQTt-.
;wcilm. concedida a lo Comunidad «Los Cazadores»
para continuar labores de alllmbramiento de aguas
subrerráneas en m.onte de ¡:mJ1Jios del Ayunt-amien·
fa de Arico (Tener'Ue J

La Comunidad de Aguas «L-u::> CazactoTe&» !la ;:;oJlc1ta<1o auto
rización para continuar labOre;.; de alumbramiento de aguas
subterráneas en el «Barranco d~ los Cazadores». en monte de
propioo del Ayuntamiento de Arico (Santa Cruz de Tened/e}_
y este Ministerio. de conJormidad con el acuerdo del Con~jo

de Ministros de 20 de marzo de 1970. ba resuelto:
Autorizar a la Comunidad «Lo.." Caz9.fiores.», para alumbrar

aguas subterráneas en terreno.'" df' !llOntek de propi(~ del Ayun
tamiento de Arico (Tenerife j, I,'n l:'l para.ie «Rosa Vieja», me~

diante galería Que ,comienza a im, :l.100 metrORde la bocamina
de la galería autoriZada a dicha Comunldafi. en, el «Ba.rranco
de loo Cazadores», a la cota barométrica de 11.15 metros sobre
el nivel del mar. '1 tendI':'l llna longitUd: de 1.250 metros y
rumbo de ü-41o~N. gTados centesImales. v referidos al Norte
verdadero. con 5u:it>-Cióll a las slguiNlt.es condiciones:

l.a Las obras se aJustarán al proyect-o suscrito por el Inge
niero de Minas don Domingo Méndez en Santa CruZ de Tene
rife. y ~Ptíembre de 1956. con un presupuesto deejecuc1ón
material de 1.688.313,71 pesetas, en tanto no se oponga a las
presentes' autorización y condiclone:'t quedsndo 9.ut01'1;OOo el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlie para Jntr<>d.uolr

1) aprol1al Ja¡, modificaciones de detalle que crea conveniente
y que no afecten a las cara-ctel'ist.ica$ esenciales de la auto
rización.

2.& El deposlto ya constltUldo. del 1 por 100 del presu
puesto, de iUt (lb.! as en terrenos de domlmo publICO quedara
en calida<i' de fianza definitiva a responder del cumplimiento
de estafo condiciones, siendo devuelta, una vez ap-robada por
la superioridad, el acta de reconOCimiento final de ias obras,

3.11. La.s obras comellZarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de once años, conta{ios ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta auwrización en el «Boletín
Oficial del EstadOl). .

4.11. La inspecdón y vigilancia d{> laB obras, tanto durante
la construcción como. de su explotactón, estarán a cargo del
Servicio Hidráuli-ro de Santa Cruz de Tenerife y sus gastos.
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesíonario, el cual viene obli
gado a dar cllenta a1 exph~sado SerVicio Hidráulico del prin~

ctpio y fin, dt' dichas obras, asi como de cuantas incidencias
ocurran durante la eJecución. explotación y conservación de
las mts.rnuR Terminadas estas obras se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta en la que conste el caudal alum~

brado.el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
dispbsic1onc-s en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el
concesionano utilizarlas hasta que dicha acta haya .sido apro
bada por la superioridad.

5.& Los trabajos se realizarán con arre~rlo a los buenos
prmcipiús de la. construccíóñ. Los productos de las excavacio
nes serún depositados en sitio y forma que no perturben
los. regimenes y cauces de las aguas ro perjudiquen los inte
reses de particulares y el concesionario. bajo su responsabiHda.d,
adoptará las precauciones necesarias para la seguridad de las
abras y para evitar accidentes a los trabajadores.

6.1> Cuando en la perforación de ID1 dique aparezca agua.
en canti{jad Que impida su aprovechamiento normal deberá
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispooitivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regulari:t:ar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto
del mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe.

7."' Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perJuicio de tercero, siendo responsable
el concesIonario de los dilfios y perjuicios que con motivo de
las obras o serviciOS puedan irrogarse, tanto durante su cons"
trucción .como en su explotación, y quedando obligado a eje"
cutar las obra,.,> necesarias para eonservar o sustit.uir las servi
dumbre:; existentes.

B.R &> autoriZa la ocupación de los terrenos de domInio
público que pBra la ejecución de lag obras considere necesario
el 8ervído Hkháu]ico de Santa Cruz de Tenerife. al Que deberá
darse etlenta de su resultado.

~.a Queda sometida esta autorIzaciún a las disposiciones
en vigor, relativa,," a la protección a la industria nacional,
legislación ":oclal y a cuantas otras de carácter fisca.! y .admi·
nistratlVünlan actualmente o que se dicten en Jo sucesivo.
,\' que le ~wan aplicables. como a las prescripciones contenidas
{'TI el Reglrimento de PoUcia Minera para la seguridad de los
obrero!' " ,le los traba.lo"<; y en el Reglamento de Armas y
Explosivos;

10 El cotwpsiúnano queda obligado a remitir anualmente
al Scrvido Hidrúl1llco de Santa Cruz de Tenerife del resultado
de da." aforo.s realizados de la misma forma por un técnico
competente en épocas de máximo y minlmo caudal, los cuales
podrá, eomprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase nece
>:ario, siendo los g:nstos derivndCh.'l a costa del concesionario,

11. El Seyvíci(J Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
lntervenir t"D la ordenación de los trabajos. sefialando el ritmo
con que han de pjN'utarse. pudipndo obligar a lasusp-enslón
tt,mporal dE' ¡,}.<; mismos, ~i así conviniese, para d<>terminar
la influencia de éRto,'¡ V Nros que .<:é realicen en la zona puedan

. tenér entr(' si.
12 El eoJ1.Ct,:sionurio no podra hacer cesión de laautor1Za.·

c1ón conc(>{llcta a un tercero. salvo que previo el trámite regla
mentario Pt'!lHprobada po-r el Minisrerio de Obras PúblicM.

13. E1 (·OIH'f'5ionario queda obligado a dar cuenta a lá
Jefatura <-1F1 Dí",trito Minero de la provincia de Santa Cruz
de Tenel'iff' de la aparición de gasf's mefíticos en las iabores,
ti fin de poder ést.a. tomar, las medidas de salvaguardia neee-
sarias para ln protección del personal obrero.

14. El C"Oncesionatio queda obligado a respetar los conve-.
mos sobre {'ompl?nsa{'Íone",> que existan entre él y el AYunta
mif.'nto af('cta(h¡ para dejar a cubi'Cl'to los intereses y derechos
del puehlo

15. La Administración se reserVa el derecho a tomar del
alumbramiento 10'" volúmenes de agua necesarIos para toda.
clase dI;' obras publicas, en la forma que estime conveniente.
pero sin p('rJudicar las obras de la· autorizacIón.

16. No ¡:j(1dráh apHcarse tarlfas para la utilización del agua
alumbrada ;oin la a.probación del MinIsterio dp Obras Públlcas,
pr€via fa lrarníta.cíón y formalización del oportuno expedienw
~" instancia del concesionario, con Justificación de aquéllas y
trámite df' información pública.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización, as1 COmo
en los d.emás- casos previstos por las disposiciones', vigentes.
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procediéndose en tal caso con a.rreglo a. los tramites señalados
en la Ley General de Obras Públlcas y Reglamento para su
ejecución.

Lo qUe de orden del excelentísimo sefior Ministro le ('.omu
nieo a V. S. para RU conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S,
Madrid, 11 de abril de 1970.--!El Director general, P. D" el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisa.rio Jefe de Aguas del Servicio Hídrauli('o de Tenerife,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la- que se conceáe a doña paloma
Falcó Escandón autorización para aprovechar afluas
del río Alberche, en término municipal dR Aldea
del Fresno (Madrid). con destino a riegos.

Dofia Paloma Faleó Escand6n ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del rio AUrerche. eh tétmino
municipal de Aldea del Fresno (Madrid), con destino a riegos,
y esta Dirección General ha. resuelto:

Conceder a dofla Paloma Falcó Escandón autorización para
deriva'l' un caudal continuo del río Alberche, de 24 l/s., corres
pondiente a una dotación unitario de 0,6 l/s y hectárea, con
destino al riego por aspersión de 40 hectáreas de la finca de
ro propiedad. denominada «El Rincón», sita en· té'l'rt1ino muni
cipal de Aldea del Fresno (MadridJ. con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la conceSÍón y que por esta Resoluciórl se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Tajo podra autoriZar pequefias varia
cíonee que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen mOdificaciones en la esencia de la concesión.

2.3 Las obras empeza,rá-n en el plazo de tTes meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bale
tin Oficial del Estado», y deberán quedar tenninadas a 108 die
ciocho meses a partir de la misma f.echa. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año deSde la termi~
nación.

3.8 La Administración no responde del cauelal que se con~

cede. La Comisaría de Aguas del Tajo podrá exigir del conoo~

SÍonaTio la construcción de un módulo que limite el caudal deri
vado al concedido, previa presentación del proyecto corres
pondiente. El Servicio comprobará especialm€llte que el volu~

men utiliZado por el concesionario no excede en ningún caso
del que se autoriza. sin que anualmente pue<laser superiOT a
los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmel'lte regada y aúo.

4.4 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re~

munernciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
conarTeglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, se prorederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quten
delegue, levantándose acta en la que conste el. cumplilniento
de estas condiciones sin que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección Genera.l.

5."" se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servirdmnbre.s legales se
rÚ,n decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

S."" El agua que se concede queda adscrita a la tierra, qUe~

dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

7.11. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime com'e
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

S.a. Esta concesión se otorga por un perlodo de noventa
y nueve afios. contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
e::detentes.

9.'" Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiehdo, en consecuencia,
ser l"t'lducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, 10 cual se cOIDmlÍcará en momento oportuno por la Comi~

saría de Aguas del Tajo al Alcalde de Aldea del Fresno paTa
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
108 regantes.

10. Esta concesión queda sujeta. al· pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministeri-o de
Obr:ls Públicas t:lon motivo de :as obras de regulación de la ea
mente del río realiZada.,,; por el Estado.

11. Cuando los teTrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construído por t:'l Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando slljetos n 1M nuevas

normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general. . ..

12. Queda sujeta esta concesión a las dispOSlClones vigentes
o que .se dicten relativas. a la industria nacional, rontrato y
accidentes del trabajo y demáa de carácter social.

13. El concesíonat"io queda oblige,do a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para tXmserYación de las especies.

14. El depÓ$itocQnstituido quedará como fianza a respOnder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de re<:onooimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones Vigen
tes, d~larándose aquélla, 8egún los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comutlico a V. S. pára su conocimiento y efectos.
Dios guaTde a V. S. muehos afios.
Madrid, 13 de abril. de 1970.-El Director general. P. D., el

Comisario central de AgUas. R. !1tbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Agu~ del Tajo,

RESOLUCION de la Dirección General de PuertQs
V Señales Marítimas por la que se concede al Club
Náutico de San Felíu de Guixols la ocupación de
terrenos de dominio públteQ en la 2Dna de servicio
del puerto ele San FeUu de Guixo18 (Gerona) para
instalaciones deportivas y. auxiliares.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas. por delegación del excelenti
,e.imo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado al ClUD
Nautieo de &m FeHu de Guixols una concesión cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Provincia: Geroh«.
zona de. servicio del puerto de San FIelíu de Guixola.
SuperfiCie a.proximada: 5.625 métrós cuadrados.
Destino: Instalaciones deportivas y auxiliares.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Cmlon unitario: 30 pesetas por metto cuadrado '7 año.
Instalaciones: Muelles, muros dé contehe1ón, varadero, es-

tación de servicio, obras de alumbrado y edificiQ prefabricado
de 60 metros cuadrados para bar y Secretaría del Club.

Lo que se hace público para: general conocimiento.
Madr41. 19 de enero de lS70.-El Director general, Marela

no Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de PU81'tos
y Señales Marftimas por la que se concede a «Bio
mar, S. A.l>, la ocupación de terrenos de dominÍQ
público en la zona maritim~terrestre del término
municipal de Tortosa (TarragonaJ para la conJ
tnLCción de un Paseo Marítimo

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y señales Marítimas, por delegación del excelenti~

sima sE'fior Ministro de Obras Públic~q, ha otorgado a «Rit>
mar, S. A.». una concesión cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Tarragona..
Término municipal: Tortosa..
Destino: Construcción de un Paseo Marítimo.
Plazo de la concesión: Veinte afios.
Canon ullítario: Exento.
Instalaciones: Paseo de 4,5 kilómetros de longitud.
Prescripción: se excluyen de la presente concesión los te-

rrenos que queden' comprendidos entre las obras del Paseo M....
r-iUmo y la linea de deslinde, que no podrán restarse del libre
1,.lAo púb-lico sin la pertinente autorización o eoncesión. pud1en·
do únicamente plantar árboles previo conOcimiento y autorl~

zación de la: Jefatura de Costas y Puertos de Cataluña.
Lo que se hace públko para general conocimiento.
Madrid. 19 de enero de 1970.-E! Director general. Mate1&

no Martinez eatena.

RE50LUCION de la Dirección General de Puerto.
U Señales Marítimas por la que se concede a don
Mateo Dal:mau Flo 11 don Salvador P. Piña Geno
vart la ocupación de terrenos de dominio públicO
en la eona maríti1JUrterrestre del termino munici
pal de Santa Margarita (Mallorca I para la con,~
truccÍf)ll de refugio de embarco.cúmes, 8oláriuw..$,
sendero vial, escalera y playa artificial

Por Orden ministerial de esta techa, la Dirección General
de PuertQs y señales Marítimas, pQr delegación del excelentí·
sima gt¡ñor Ministro deOhras PúbUcas. ha otorgado a don
Mateo Dalmau Flo y don Sa"vador P. Pifia Genovart W1a con·
cesión cuyas características .son las siguientes:


